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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5UJ'FJkMA ( uIF DE. JUSTICIA DE EA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio 1.1800/2018 de Misha Leonel Granados Fernández, 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal. 

Anexos: 

Diversas documentales en copias certificadas relacionadas con los 
actos impugnados. 

Documentales recibidas el dieciocho de octubre pasa 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const 

Ciudad de México, a veintidós de octubre de 

na de Certificación 

il dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, del Consejero Jurídico del oder Ejecutivo Federal, cuya 

personalidad está reconocida en autos?9yien  se tiene dando contestación a 

a demanda de controversia constitucional, representación del citado poder y 

ofreciendo como pruebas la instru ,5tal de actuaciones, la presuncional en su 

doble aspecto, legal y humana, así 'mo las documentales que acompaña, las 

cuales se relacionarán en Iapdiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 

y alegatos. 

Además, se tie 	promovente dando cumplimiento al requerimiento 

formulado en proveído 'e veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, al exhibir 

copia certificada de los antecedentes de los actos impugnados; con dichas 

documentales fórmense los cuadernos de pruebas correspondiéntes. 

Por otra parte, se autoriza a su costa la expedición de las copias simples 

que solicita, una vez que obren en autos; las cuales deberán entregarse a las 

personas designadas para tal efecto, previa razón que por su recibo se incorpore 

l expediente en que se actúa. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 111,  11, párrafo 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [... 
Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que 

sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
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primero2, 26, pá rafo rimero3, 31, 32, párrafo primero', y 356  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones¡,    II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2787  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 18  de 

la citada ley. 

Finalmente, con copia simple del oficio de cuenta córrase traslado a la 

Procuraduría Gereral de la República, para los efectos legales a quehaya lugar, 

en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para 

consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Geneúal de Acuerdos de este Alto 

Tribunal; en cuamo al municipio actor, dado que no ha señalado domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad, la copia que le corresponde queda a su 

disposición en la referida Sección de Trámite. 

NiotífíquesÉt. 
/1 

Lo provey y firma el Minisfro instructor José Ramón Cc ssío Díaz, 
¡ / 

quien actúa con eticia Guzmán Mir,nd(Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Cónstitucionalesy,9 Acciones de(lncon3titucionalidad de, la 

Subsecraft General dAçúepdos'de este Alto Tribunal, que da fe 

1 / 

2Ajculo 11. El actor, el demandad y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en térmiros de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumir 
que quien comparezca a juicio gota de la representación legal y centa con la capacidad para hacerlo, salvo prueba er 
contrario. [. 1• 
3Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del términc' 
de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás par:es para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que 
a su derecho convenga. 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tino de pnieoas, excepto la de posiciones y aquellas que sean cohtrarias a derecho 
En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aqiellas pruebas que no guarden relación con la 
controversia o no influyan or la sentencia definitiva. 

5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podro preseritarse con 
anterioridad, sin perjuicio ce que se haga relación de ella en lo propia audiencia y se tenga corno recibida eó ese acto, aunque 
no exista gestión expresa del interesado. [.. 
6Aícuio 35. En todo tiemoo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes aclaraciones que 
estime necesarios para la rejor resolución del asunto. 
7Articulo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
8Aículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a la* prevenciones del 
Código Federal de Procedmientos Civiles 
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